  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante                    

        “Patagonia Argentina”

       Carmen de Patagones, diciembre de 2010.-

VISTO:

           La documentación obrante en el Expediente Nº 4084-2373/10, y. 

CONSIDERANDO:

                              Que, por el mismo, la COMISION AMIGOS DE LOS ABUELOS  (CO.A.MA) DE CARMEN PATAGONES, solicita la autorización para la realización de una Rifa Municipal.- 

                               Que,  de acuerdo a la Ley Provincial Nº 11.349, en su Art. 4º, establece que el Honorable Concejo Deliberante determinará la suma total por la que habrán de emitirse los billetes de la rifa, como así también la cantidad de números a emitirse y las series que autorizarán para hacer circular.- 

                              POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A:

ARTICULO 1º: Autorizase a la COMISION AMIGOS DE LOS ABUELOS  (CO.A.MA) DE CARMEN DE PATAGONES, a realizar una Rifa Municipal en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Establécese que la citada Rifa se autoriza bajo las  siguientes condiciones: 

· 3333 (tres mil trescientas treinta y tres) Boletas con 3 números cada una, valor de la misma Pesos SEISCIENTOS ($600,00) o 10 cuotas de Pesos SESENTA ($60,00) – 
Los Sorteos y Premios serán los siguientes:

· adjudicaciones mensuales – desde la Adjudicación hasta el mes de Junio/11 inclusive y noviembre/11 participarán el último sábado de cada mes por Lotería Nacional:

         PREMIOS 

· 1º - 1 Microondas.

· 2º - 1 Cafetera.

· 3º - 1 Licuadora.

· 4º - 1 Tostadora.

· 5º - 1 Caloventor.

· 6º - 1 Batidora manual.

· Adjudicación extra – A toda persona que hayan adquirido la rifa se le entregará un bono con un número de 5 cifras que sorteará el ultimo sábado de Agosto/11 por Lotería Nacional (no quiniela):

         PREMIOS 

· 1º - 1 Cuatriciclo Mondial 200/ okm.

· 2º - 1 Microondas.

· 3º - 1 reproductor DVD.

· 4º - 1 Licuadora.

· Adjudicación especial contado – Toda persona que haya abonado el total en el momento de su adquisición se le entregará un comprobante con un número de 5  cifras que participará el último sábado de julio/11 por Lotería Nacional (no quiniela):

    PREMIO:

· 1º - 1 Automovil Chevrolet okm. – base – nafta  - AGILE.

· 2º - 1 Microondas.

· 3º - 1 Tostadora.

· 4º - 1 Batidora manual

Adjudicación semi extra – especial – A todos los participantes se le entregará un bono con un número de 5 cifras para participar el último sábado de septiembre/11 por Lotería Nacional:

       PREMIOS:

· 1º - 1 Automovil Chevrolet okm. – base – nafta  - AGILE.

· 2º - 1 Microondas.

· 3º - 1 Licuadora.

· 4º - 1 Reproductor de DVD.

Adjudicación mes “Día de la Madre” – Se le entregará un bono que tendrá un numero de 5 cifras para participar el último sábado de Octubre/11 por Lotería Nacional:

       PREMIOS:

· 1º - 1 Automóvil Chevrolet 0km. – base – nafta  - AGILE.

· 2º - 1 Microondas.

· 3º - 1 Cafetera.

· 4º - 1 Tostadora.

· 5º - 1 Batidora Manual.

SORTEO FINAL – Todas las personas que hayan abonado la totalidad del valor de sus aportes  en efectivo, debito o tarjeta, participarán con la boleta que tiene 3 números cada una de 4 cifras en la Jugada de Navidad/11 por Lotería Nacional:

       PREMIOS:

· 1º - 1 Automóvil Chevrolet 0km. – base – nafta  - AVEO.

· 2º - 1 Aire acondicionado 2250.

· 3º - 1 T.V. 29”.

· 4º - 1 T.V. 21”.

· 5º - 1 Microondas.

· 6º - 1 Reproductor de DVD.

· 7º - 1 Licuadora. 

· 8º - 1 Tostadora.

· 9º - 1 Caloventor. 

· 10º - 1 Batidora Manual.

ARTICULO 3º: Los responsables de la Venta de la Rifa Municipal serán: Randazo Edgardo – DNI. Nº 5.491.428; Antomarioni Eduardo – DNI. Nº 11.965.837; Elli Héctor – DNI. Nº 10.624.315; Antomarioni Alexis – DNI. Nº 29.826.598; Álvarez Gastón – DNI. Nº 27.828.743; Albrecht Camila – DNI. Nº 32.512.960; Lujan Ángel – DNI. Nº 16.394.128; Mosman Adriana – DNI. Nº 16.657.511; Calvo Marina – DNI. Nº 27.516.840; Calvo Julio – DNI. Nº 11.170.685 y Antomarioni Carolina – DNI. Nº 35.382.446. Cabe aclarar que la mencionada Entidad deberá presentar la Rendición de Cuentas pertinente.------------------------
ARTICULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRÓRROGA DEL DIA 01-12-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.
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